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TÍTULO V 

Registro Industrial de Castilla y León 

Artículo 36. Ámbito y contenido. 

1. Se crea con carácter informativo el Registro Industrial único de Castilla y León, 
de naturaleza administrativa, adscrito a la Consejería con competencias en materia de 
industria, en el que se incluirán las instalaciones, establecimientos y empresas, 
señaladas en el artículo 2 de la presente Ley, con excepción de las comprendidas en 
su apartado 4.i) y en él deberán constar, como mínimo, los siguientes datos: 

a) Relativos a la empresa: Número de registro, número de identificación fiscal, 
razón social o denominación, domicilio, actividad principal y otras actividades si las 
hubiere. 

b) Relativos al establecimiento: Número de registro, titular, denominación o rótulo, 
datos de localización, actividad económica principal y, si las hubiere, otras actividades. 

2. Asimismo, el Registro contendrá los datos análogos a los indicados en el 
apartado anterior, referidos a Organismos de Control, laboratorios y otros agentes en 
materia de seguridad y calidad industrial. En este caso, deberá indicarse el ámbito 
reglamentario de actuación. 

3. El Registro Industrial de Castilla y León incluirá, además, los datos de las 
instalaciones sometidas a reglamentación de seguridad industrial, conteniendo, al 
menos: Número de registro, titular, ubicación y ámbito reglamentario. 

Todos los datos anteriormente expresados, excepto los referidos a industrias de 
fabricación de armas y explosivos o a las que se declaren de interés para la defensa 
nacional, tendrán carácter público, de acuerdo con los procedimientos de acceso y 
difusión que reglamentariamente se determinen. 

Además de los datos básicos referidos en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
reglamentariamente se podrán determinar otros datos complementarios que deban 
incorporarse al Registro, así como las normas de confidencialidad aplicables en cada 
caso, determinando, en su caso, su carácter público, para un mejor cumplimiento de 
sus fines. 
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